
cada CO'on o se le exp- dirá 
e^ecial que servijá du 

rail te un año contado desde 1 f de 
Didenjbre, y se renovará en el de No-
viembre. Contendrán los particulares 
á que se rtfiertí el art. J. ® y deven-
gar ÚD en sil expedición des reales fuer-
tes, de los cuales pagará uija mitad el 
patrono y la otra podrá descoritarse 
de Jos salarios del colono. 

J i ñ o d e 1 S 6 7 

^ K ^ A P I ^ C I C N p e 

C E D U L A á favor del colono varón 

|?iieblo de 

de estado 

Art. 4° 

Si alguna cédula se extraviare ( 
destruyere, deberá obtenerse otra nue 
va, previo H pago del derecho prevé 
nido. 

Ar t 

Será obligación de los pafronoy 
pedir y tbtener las cédulas de que se 
trata, siendo elloíi los responsables del 
知 falta. 丨 

Art . 6? 

La oníisioTi del requisito á que 
refiere el artículo anterior, se castiga 
rá con uiia milita de diez pesow , que 
se impondrá y percibirá en la forma 
prescrita para esta clase de correc-
ción en. 

Ar t . 7? 

Los Guí)ernaíbres y Tenientes 
Gobernadores llevaran un registro de丨 
las cédulas que expidan t n la forma 
(|ue Stí indica en el art. 1.® resf»ec 
lo de] que se ha de llevar en la Secre 
tar i a del Gobierno Superior Civil ) 
con arreglo á dicbos libroíí, re7iiitir«n 
á esta última dependencia en Di(*iem-
bre (le cada año un estado de 丨os co-
lonos existentes en 卯 jurisíliccion. 
Igualmente «larán parte durante el 
curso del año, de las bajas que en ellos 
hubiere habltlo por iwuei te ó salida de 
aquel estado, á cuyo efecto estarán los 
pat'onos obligados á dar a las mismas 
autoridades cueiita de las referidas 
hajas dentro del téniiirjo de tercero 
día, aconipiulaiido en t â so de falleci-
náíinto la te de dtiimeion. La (imÍNior 
de esta not ink se fu.^tigüiá t-uu tmn 
Miulta de 25 pesus. 

'coBÍfít^^ei ificado por tiempo de 
i 

；el cua】 le 

dedica* 

^ o s con 

、 

natural de] 

d̂e edad de c^^^ 

virtud de 

SEIÑÍAS P E R S O N A L E S . 

Color 

tatura 

Señiis par t 'o i i la res. 

Vale 500 iiiilt^simas 
Firma de la Autoridad 

Pasa con mi Ucencia 

I, 『 V - ni efecto alguno, — ,ue 蘭 慨 del se】】o 

" 则 如 fi^virre la fccha n n^cdacla por c.tar dipf ueste que l leve.；呼r紹】; 

Im| , r ( D^a del Gi山 ierno j Capi tanía g m e r n l por S. M 

timbre 

del 

A r t S。 

Estas cédulas servirán de docu-
mentos de seguridad , y adeixiiís de 
licencias de tránsito para los colonos 
que se trasladen de un punto á otro 
de la Isla. Los patronos respectivos 
cuidarán de que los colonos no em-
prendan el viafe sin licencia expre-
sa suya que harán constar al pié de 
la cédula. Cuaiulo el colono caliere 
de los límitf^s de su residencia, de-
berá llevar h^ieiiípre consigo aquel do-
cumento, y mostrarle á toda auíori-
'dad ó agente de puliría que rec；!ama-
re su exbiincioii. Asiniisnio deluTá 
presentarlo á la auton(b<l Ifx-al del 
termino del viaje ”ara que tonie co-
nocimiento Y la devuelva eon la Tíota 
(le la preseiitaeiori. 

Art . O'? 
Si algún colono fuere liallado isiii 

cédula, deberá ser detenido y puesto 
á diísposiciori del Gobernador ó Ca-
pital! del partido mas inmediato, el 
cual dará conocimiento al patrono 
dentro de segundo clia. Cuando se 
ignore quien fuere dicho ]>atrono se-
anur ciará ci rcun ̂ tanciad a ni en te la de 
tención por medio del perii'tdico ó pe 

I riódicos del distrito，ó si no hubiere 
p^^riódicüs, en edictos, por tres veces 
coíiseciitivas，(lijando « îitre una y otra * 
el espacio de tres üias. 

Ar t . 10， 
Si el patrono se presentare, le se-

rá entregado el colono dandu cuenta 
al Gobernador ó Teniente Goberna-
dor respectivo fie su no川l”.e y domi-
cilio, así como de si exhibió ó no la 
cédula (le seguridad respectiva , para 
exijir en el caso de que no huliere 
sido sacada la multa que corrcspon-
1 , Igualmente se dará cuenta al Go-

Til o Superior civil si no se a veri-
are el patrono, ó este no se presen-

tare, para que por aquel se indague 
；el empresario á fin de iiacerle cargo 
del detenido. 

Ar t . I I . 
Los gastos causados por la deten-

ción del colono, serárf abonados, en 
el caso de que la falta de cédula di-
manase de no haber sido sacada por 
el patrono，si la cédula exi.stiert?, los 
abonará el mismo patriar.o, ¡jtro con 
derecho á deducir de Icis salarios del 
colono la suma 明K、.tiva t'n eJ caso 
de que el no llevarla cDUsigo dima-
nase de culpa ó nt̂ glij：*-! eia m)} a. 
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